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Factura: 001-003-000014102 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

PLANET ASSIST ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL 

ECUADOR CIA, LIDA 

Jurídica 

Persona 

UÚBICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

      

| 

20161701003P03350 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EX 

20161701003F0335% 

TRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

5 DE MAYO DEL 2918, (16 57) 

OTORGADO POR 

Document 

identidad 
Tipo intervininete 

RESENTALO 

No. 

Identificación 
to de Nacionalidad 

79204567300 ECUATORIA |C 
+ 

1 NA 

A FAVOR DE 

Documento de 
Tipo interviniente . - p mterviniente identid 

No. 

ad Identificación nec ionalidad 

Cantón 

QUITO BENALCAZAR 

  

EA 
NOTARIO/A) JAcoUek TEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

Y 7 

E NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Calidad 

MPARECIEN 

Persona que le representa 

¿JAN FERNANDO PONCE 

DAVALOS 

Calidad Persona que representa 

Parroquia 

  
 



  

NOTARÍA 

TERCERA 

4 

Ora. Jacqueline Vásquez Veláastegui 

  

ria.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. 

LTDA 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL US$ 400 

AUMENTO DE CAPITAL US$ 16.460 

TOTAL US$ 16.860.00 

DÍ 3? COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador, 

hoy día seis de Mayo del dos mil dieciseis, ante mi Doctora Jacqueline 

Vasquez Velastegui, Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos el señor JUAN FERNANDO PONCE 

DÁVALOS, de estado civil divorciado, en su calidad de Gerente General de 

ta compañía PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL 

ECUADOR CÍA. LTDA., autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía y de conformidad con el nombramiento 

adjunto. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana; mayo 

      

  

A 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para g 

  

   t do Sus 
par 

obligarse, a quien de conocer doy fe, pues me ha ¡présen 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 

2504-0527, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan como 

documento habilitantes; bien instruido por mí la Notaria en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla procede, libre y 

voluntanamente, me solicita eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta cuyo texto es el que sigue: SENOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a st cargo sirvase insertar una de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la compañia PLANET ASSIST ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. LTDA,., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

el señor JUAN FERNANDO PONCE DÁVALOS, en su calidad de Gerente 

Genera! de la compañía PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA 

DEL ECUADOR CÍA. LTDA., autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios y de conformidad con el nombramiento adjunto. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse; CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

A) La Compañía "PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL 

ECUADOR ClA. LTDA” seconstituyómediante escritura pública otorgada el 

nueve de Junio del dos mil seis ante el Doctor Felipe iturralde Dávalos, 

Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito y debidamente inscrita el día 

veintinco de julio del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- 

B) Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL 

ECUADOR CÍA. LTDA”., celebrada con fecha tres de Mayo del dos rmnil 

dieciseis, resolvió y aprobó unánimemente, aumentar el capital suscrito de la 

compañía y reformar el Estatuto Social de la compañía PLANET ASSIST 

ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. LTDA:. TERCERA.- 

Dis.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 
2504-0352, 2527-3435, 2230-1772, 2526-0614,



NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegul 
AUMENTO DE CAPITAL.- En virtud de los antecedentes expuestos en la 

presente escritura publica, El Compareciente, manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a lo resuelio en el Ácta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañia PLAMET ASSiST ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CÍA. LTDA., mencionada en el numeral 

dos punto dos de la cláusula de antecedentes, aumenta el capital suscrito y 

pagado de la compañía, mediante la capitalización de las utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores de cada uno de los socios en los 

porcentajes correspondientes a su porcentaje de participaciones por la suma 

de US$ 16.460.000 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); Con el aumento 

resuelto, el capital suscrito y pagado de la compañía que es actualmente de 

US$ 400 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA UNIDOS DE AMERICA), se incrementa en la suma de US$ 

16.460,00 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), con lo que el nuevo capita! de la 

compañía será de US$ 16.860,00 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), por lo 

que el cuadro distributivo de capital queda integrado de la siguiente manera: 

  

CAPITAL | AUMENTO CAPITAL [% 

  

    

          

"SOCIO | 
ACTUAL | DECAPITAL | RESULTANTE ' 

"JUAN FERNANDO PONCE | $380 |  $15637 S$16017 | 95| 
aa DAVMALOS 222 O E ON 
JUAN CARLOS PRIETO CASTRO | $20 $823 $843 5 

TC TOTAL 1 $400 $16.480 $16.860 100 

A E L- O 
  

  

(US$ 1,00) con el aumento de Capital antes menciohá8o.. CUARTA: 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 
2504-052, 2527-3465, 2230-172, 2526-0614. 
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Ora. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REFORMA DEL ESTATUTO.- En virtud del aumento de capital resuelto, 

la Junta aprueba la reforma de los artículos quinto y cláusula tercera del 

Estatuto Social de la compañía, los mismos que en adelante dirán: 

"ARTÍCULO QUINTO. .- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía 

es de US$16.860,00 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), dividido en 

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA participaciones (16.860) de un 

dólar cada una (US$ 1,00) y numeradas del cero uno al dieciséis mil 

ochocientos sesenta inclusive. En caso de que la Junta General decida 

aumentar el capital por suscripción de nuevas participaciones, estas serán 

numeradas sucesivamente a partir de la dieciséis mil ochocientos sesenta. 

Cada participación representa el derecho a un voto en la Junta General, en 

proporción a su valor pagado, así como a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley y en este Estatuto.; TERCERA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la 

compañía se encuentra suscrito totalmente y pagado en numerario en un 

cien por ciento (100%) de conformidad con el siguiente CUADRO DE 

  

NTEECRA CIÓN: A 

Po “socios "7 | CAPITAL [P. ARTICIPACIONES | % | 

EN FERNANDO PONCE DAVALOS | $1 a] AGO y 95 7 

: - JUAN CARLOS PRIETO CASTRO | $843 Po 843 rg 

| TOTAL 7 O O 16860 NEC 
A a | |   
  

Los socios que aportan al capital social de la empresa realizan una inversión 

de tipo nacional directa.”, QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente en su calidad de Representante Legal de la Compañía 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 
2504-052. 2527-345, 2230-1472, 2526-061,



  

NOTARIA 

TERCERA 

A + 

o, 

Pd 

ra. Jacqueline Vásquez Velásteguil 
declara bajo juramento que se ha realizado el pago del capital social 

  

aumentado en la compañía PLANET  ASSIST ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CÍA. LTDA. y que los valores 

aumentados son los que constan en la presente Escritura; SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: De igual manera y por medio de la presente escritura 

pública autorizo al Abogado Juan Fernando Granda Vega para que pueda 

realizar todos los trámites públicos o privados para el perfeccionamiento del 

presente aumento de capital y reforma de estatuto. SEPTIMA.- 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA Y DECLARACION 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos el compareciente, 

en la calidad señalada a nombre de esta compañía declara con juramento 

que esta compañía no tiene ningún contrato con el Estado Ecuatoriano ni 

con ninguna de sus instituciones hasta la presente fecha y que está de 

acuerdo con este contrato societario y lo eleva a escritura pública el 

Aumento de Capital, de la Compañía PLANET ASSIST ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. LTDA., en concordancia con lo 

resuelto en la Junta General realizada el tres de Mayo del dos mil dieciseis, 

cuya copia pido se la protocolice como documento habilitante. Usted Señor 

Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento. (Firmado) Abogado Juan Fernando 

Granda Vega, con matrícula profesional número diecisiete guion 

cuatrocientos setenta guion dos mil diez del Foro de Abogados de 

Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y que el compareciente la acepta en fodas 
¿A 

  

sus partes. Para la celebración de la presente escriturá    

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Meza 
2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641. ;



  

ra. Jacqueline Vásquez Velástegul 
observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente íntegramente por mí el Notario, se ratifica en ella y firma 

NOTARIA A, 
TERCERA E — 
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JUAN FERNANDO PONCE DÁVALOS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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AÁSQUE? VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

“ Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 

2504-0532, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



o HNOMBRAMIENT 

Quito, 05 de Noviembre del 2015 

Señor 

Juan Fernando Ponce Dávalos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PLAMET 

ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. LTDA., llevada a 
cabo el día 05 de Noviembre del 2015, tuvo el acierta de designarle a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía. la designación recaída en su 

persona tiene una duración de dos años y con las atribuciones y deberes que 

la Ley y los Estatutos le confieren. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Sus facultades y atribuciones consten en la Escritura de 

constitución de la compañía, otorgada el 09 de Junio del 2006, ante el Notario 

Vigésimo Quinto del. Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 25 de Julio del 2006. Cambio su 

denominación, mediante escritura pública celebrada el 26 de Abril del 2013 

ante el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito y debidamente inscrita el 

27 de Noviembre del 2013 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Los Socios de la compañía PLANET ASSISÍ ASISTENCIA ESPECIALIZADA 

DEL ECUADOR CIA. LTDA., autorizaron /ál suscrito para otorgar el presente 

nombramiento. É 
e 

Z , e do E 7 y 
Ei “e e 

e 

Ab, Ju8h Fernando Granda. 

Secretario Ad-hoé 
e 7 

ACEPTACIÓN: Adepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

_/ compañía PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA 
y DEL ECUADOR CIA, LTDA. 

e Quito, 05 de Noviembre del 2015 
A 

xx 

y, i 
£ 
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Sr. Juan Fernando Ponce Dávalos 
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TRÁMITE NÚMERO: 76493 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52937 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17558 — 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PONCE DAVALOS JUAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1706549209 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: ARM 1914 DEL 25/07/2006 NOT. 25 DEL 08/06/2006 CAMBIO DENOM. FRM 4612 DEL 

27/11/2013 NOT. 3 (5) DEL 26/04/2013 MIPH 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAN VA VIGEN TE.     
  

FECHA | DE EMS SIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

TP, 
Í . 

s” wo oe 
, 1 > Eo. 

¿p0ñ 9 Bey. Sé, 
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4 e Há To, 

7 SS 

DRA. ¡OMAÑNA: EÚZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMAQ- 209 

REG! STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVIBEÁROEL 
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ALQTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a Jos tres (03) días del mes de Mayo del año 2016, a las 

doce horas (10500), en el domi cl ¡0 principal de la compañía, ubicado 

calle Gonzalo Serrano N37-13 y José Correa, se encuentran reunidos los 

siguientes señores en su calidad de e socios: 

- Juan Fernando Ponce Dávalos, por sus propios y personales derechos y 

en representación de trescientos ochenta (380) participaciones, por el valor 

de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una, 

- Juan Carlos Prieto Castro, por sus propios y personales derechos y 
s 

ronracarita aci ón de venta 020 na rc ma ciones, por el valor de Un DÁ! 
Ed A Y pl E acuio! Roy ps de Ns 

en 

r de iru o 

¡OS E Estados Unidos de Norteamérica (USD 100) cada un 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar americano (USD 

1,00) cada una, las mismas que se encuentran pagadas en un (100 %) cien por 

ciento. 

rn 

Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 

Granda Vega y como Presidente el señor Juan Fernando Ponce D, ambos 

designados unánimemente por los socios para tal efecto. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 

pagade en un cien por ciento, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la compañi 

los socios resuelven por unanimidad consti DA en Junta Genera a 

Extraordinaria Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente del orden del 

día: 

1.- Aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía.- 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente el orden 

del día propuesto. 
    

  

   orden del día. 

 



1. Aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía; 

Toma la palabra el señor Juan Fernando Ponce Dávalos; menciona que es 

necesario fortalecer la situación patrimonial de la sociedad mediante el 

aporte de utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores de cada uno de 

los socios en los porcentajes correspondientes a su porcentaje de 

participaciones por la suma de US$ 16.460,00  (DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA); Por lo que los socios luego de la deliberación respectiva aceptan 

por unanimidad el aumento propuesto, con lo que aumento resuelto, el 

capital suscrito y pagado de la compañía que es actualmente de US$ 400 

(CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA UNIDOS 

DE AMERICA), se Incrementa en la suma de US$ 16.460,00 (DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), con lo que el nuevo capital de la compañía será de US$ 16.860,00 

(DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA), por lo que el cuadro distributivo de capital queda integrado de 

la siguiente manera: 

    
—UQ 

  

    

  
  

] SOCIO | CAPITAL | AUMENTO | CAPITAL | %-. 

| o o | ACTUAL | DECAPITAL | RESULTANTE | 
| JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS | $380 | $15.637 $16.017 95 | 
| JUAN CARLOS PRIETO CASTRO... $20 ¡| $823 | $843 8 

q?E EA > A A A AA A A A AA AA AA AA 
| TOTAL | $400 | $16.480 | $16.860 | 100| 
¡ | ¿ 

| 
it A .— 
  

Debe advertirse que el nuevo capital está dividido en DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA participaciones (16.860) de un dólar cada una (US$ 

1,00) con el aumento de Capital antes mencionado. 

En virtud del aumento de capital resuelto, la Junta aprueba la reforma de los 

artículos quinto y cláusula tercera del Estatuto Social de la compañía, los 

mismos que en adelante dirán: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social de la compañía es de US$16.860,00 (DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

dividido en DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA participaciones (16.860) de 

un dólar cada una (US$ 1,00) y numeradas del cero uno al dieciséis mil 

ochocientos sesenta inclusive. En caso de que la Junta General decida 

aumentar el capital por suscripción de nuevas participaciones, estas serán 

numeradas sucesivamente a partir de la dieciséis mil ochocientos sesenta. 

Cada participación representa el derecho a un voto en la Junta General, en 

1 1 ;



EN A ea 

ES o a í 

proporción a su valor pagado, así como a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley y en este Estatuto. 

TERCERA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

encuentra suscrito totalmente y pagado en El capital social de la compañía se 

ento (100%) de conformidad con el siguiente numerario en un cien por cie 

CUADRO DE INTEGRACIÓN: 

  

        

    

Po SOCIOS. | CAPITAL | PARTICIPACIONES | % | 

o VANFERNANDO PONCE | 16017 | 1607 | 88 
L EX A 7 
| JUAN CARLOS PRIETO $843. 7 843 5 | 
RO | 

| | | 
| / : 

L JOTA 22 16.860 160 |       
Los socios que aportan al capital social de la empresa realizan una inversión 

de 
de tipo: nacional directa 

Una vez agotados los puntos del Orden del día, siendo las once horas y treinta 

minutos (1130), el Presidente de la unta concede un receso de media hora 

para que el Secretario elabore el Ácta. 

Siendo las doce horas (1200), se reinstala la sesión y se procede a leer la 

presente Ácta, misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 

para constancia firman: AS 

  

- 53 

5r. Juan Fernando Ponce Dávalos > Fernándo Grada Y. 

Presidente Secretario Ad- Hoc / 
Socio e vS 

e 

  

Socia 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20096 o 
FECHA DE INSCRIPCION: 11/05/2046. 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 2033 £ 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706549209 PONCE DAVALOS JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO       
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA [QUITO /09/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLANET ASSIST ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

£. DATOS ADICIONALES: . Ñ 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 1914 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/07/2006.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ds í Reta 
YA ETS 

¿A to, 

    

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NS 019-RMO- 

REGISTRADOR MERGÁ TIL DEL CANTON Z    Ce, 

  

; a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉLs, , 

CR qa CAD 
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